
Índices de los Expedientes considerados como Reservados Primer semestre 2021 ..

Área

Nombre del 
expediente o 
documento

Tema Momento de 
la 
clasificación 
de la 
información 
como 
reservada

Plazo 
de 

reserv
a

Fecha de 
inicio de la 

clasificación  
(dd/mm/aaaa

)

Fecha de 
término de la 
clasificación  
(dd/mm/aaa

a)

Fundamento legal de la 
clasificación

Justificación Razones y motivos de la clasificación Clasificación 
completa o 

parcial

Partes o 
secciones 
que se 
clasifican

Fecha del acta 
en donde el 
Comité de 

Transparencia 
confirmó la 
clasificación  

(dd/mm/aaaa)

Estatus del 
expediente

Expediente en 
ampliación de 

plazo de reserva

Plazo de 
ampliación 
de reserva  

(años)

Fecha de 
inicio del 
plazo de 

ampliación 
de reserva  
(dd/mm/a

aaa)

Fecha de 
término del 

plazo de 
ampliación 
de reserva  

(dd/mm/aaa
a)

Fundamento 
legal del plazo 
de ampliación 

de reserva

Justificación 
del plazo de 

ampliación de 
reserva

Razones y 
motivos del 

plazo de 
ampliación 
de reserva

Clasificación 
completa o 
parcial de la 

ampliación de 
reserva

Partes o 
secciones que 

se clasifican en 
el plazo de 

ampliación de 
reserva

Instituto de 
Investigaciones en 

materiales

RRA 11759/19 Y 
RRA1760/19.

Recursos de revisión.
Resolución de 

Autoridad 
Competente

5 17/01/2020 17/01/2025

Articulos 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública  

El artículo 110 Fracción VII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece que se 

considerará como información reservada 
aquella que obstruya la prevención o 

persecución de los delitos, en ese sentido 
la obstrucción a la prevención de los 
delitos se vincula la afectación de las 

acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, o 

menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de 

delitos, por lo tanto de dar a conocer las 
pruebas realizadas por el Instituto de 

Investigaciones Materiales y difundir las 
características de las credenciales de 

elector, permitirá su reproducción ilegal, 
pues se podrían replicar los documentos 

con características y grados de resistencia 
muy similares lo que podría traer como 

consecuencia la comisión de un delito de 
carácter electoral o de, robo de identidad, 
por mencionar algunos. Por lo anterior la 

limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad al pretender la reserva 

de la información prevenir diversas 
conductas antijuridicas tipificadas.

De difundir la información contenida en el 
expediente que contiene los resultados de las 
pruebas, obtenidos de las muestras genéricas 

presentadas por diversos licitantes de la credencial 
de elector, daría cuenta de detalles y 

especificaciones de seguridad, resistencia y calidad 
de las credenciales de elector que se encontrarán 

en circulación en el país, elementos que en su 
conjunto representan la legitimidad de dicho 

documento, por lo que la limitación se adecua al 
precepto señalado en el articulo 110, fracción VII de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información.

Completa Completa 17/01/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Personal

Obligación de 
transparencia 

establecida en el 
artículo 70 fracción 

VIII, de la Ley 
General de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública.

Información de las personas 
que laboran en el servicio de 

guardia o seguridad en la 
UNAM.

Versión 
Pública 

obligaciones 
de 

transparencia

5 24/01/2020 24/01/2025

Artículo 110 Fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción V de 

la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública

El artículo 110 Fracción V de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 113, fracción V de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, establecen que 

se considerará como información 
reservada aquella que pueda poner en 
riesgo la vida, seguridad o salud de una 

persona física, en el caso en concreto, de 
divulgar la información requerida 

facilitaría la identificación del personal 
dedicado a labores de vigilancia y 

seguridad, circunstancia que podría poner 
en potencial riesgo su vida, seguridad y/o 
salud, de sus familiares y otras personas, 
además que La información se encuentra 
relacionada con la integridad y seguridad 

de miembros de la comunidad 
universitaria y del  público en general.

La difusión de la información revelaría el estado de 
fuerza o capacidad de reacción con que cuenta la 
UNAM y por ende podría poner en riesgo la vida, 

seguridad o salud del personal que realiza las 
funciones de vigilancia, de los miembros de la 

comunidad universitaria y del público en general, 
así como poner en desventaja y vulnerabilidad a la 

Universidad Nacional Autónoma de México.

Completa Completa 24/01/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades

F6440000276819.
Información y documentación 
relacionada con juicio laboral.

Solicitud de 
Acceso

5 31/01/2020 31/01/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de un  juicio  en trámite, se 

considera que la publicidad de dicha 
información  podría vulnerar la 

conducción del juicio , ya que cualquier 
persona podría tener acceso a la 

información relativa al Juicio   y con ello 
se afectaría al interés público, por lo que 
se considera que el riesgo de que podría 

traer la divulgación de la demanda es 
mayor que el interés público de que se 

difunda por lo que se considera que debe 
prevalecer la reserva de la información. 
Pues resulta el medio menos restrictivo 

disponible para evitar un perjuicio al 
interés público.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un Juicio en trámite, por lo que no ha causado 

estado. En ese sentido al proporcionar la 
información requerida se afectaría los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, vulnerando la 
conducción del juicio, lo que supera el interés de 

difundir la información.

Completa Completa 31/01/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Fecha de actualización (dd/mm/aaaa): 29/07/2021

Clave de Sujeto obligado: 644
Sujeto obligado: Universidad Nacional Autónoma de México
Periodo del Índice: Del 01/01/2021 al 30/06/2021



Dirección General de 
Responsabilidades, 
Inconformidades, 
Quejas y Registro 

Patrimonial

PAD/02/2016 y 
PRA/06/2019.

Responsabilidad 
administrativa.

Solicitud de 
Acceso

3 10/02/2020 10/02/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 

forma parte integrante de un 
procedimiento de responsabilidad 

administrativa en trámite, el mismo se 
ajusta al supuesto normativo.

La difusión de la información podría afectar la 
conducción del procedimiento, en tanto no se dicte 

resolución definitiva, no susceptible de 
impugnación.

Completa Completa 10/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Derecho

Procedimiento de 
investigación 

Administrativa con 
motivo de 

inasistencias 2016 
Recurso de 

Inconformidad ante 
Comisión Mixta de 

Conciliación y 
Resolución Personal 

Académico .

Acaémicos sancionados con 
motivo de inasistencias 2016-

2019.

Solicitud de 
Acceso

5 14/02/2020 14/02/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos seguidos 

en forma de juicio , en tanto no hayan 
causado estado, por lo que al considerar 
que la información solicitada forma parte 

integrante de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio 
en trámite, el mismo se ajusta al supuesto 

normativo.

La difusión de la información podría afectar el 
trámite para la resolución de un recurso de 

inconformidad y consecuentemente la conducción 
de un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio, en tanto no se dicte resolución 

definitiva, no susceptible de impugnación.

Completa Completa 14/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Análisis, Protección y 

Seguridad Universitaria

DGAPSU_SI_ 
F6440000001620.

1“número de videocámaras de 
videovigilancia que [hay] en las 
instalaciones educativas de la 

UNAM” [punto 1]; de “cámaras 
de video que se han instalado 
en las instalaciones educativas 

de la UNAM del 2006 a la fecha. 
Por año, nombre de la 
institución en donde se 

encuentran” [punto 2]; de 
“cámaras descompuestas en las 
instalaciones educativas de  la  
UNAM   y  las  causas”  [punto 

5];  de  “personas  [que]  
monitorean  las  videocámaras  
que  están  en las instalaciones 
educativas de la UNAM” [punto 
9]; de “centros de monitoreo de 

las instalaciones” [punto 10]; 
informar “si el sistema de 

videovigilancia está conectado 
con el C5 o con que 

Solicitud de 
Acceso

5 14/02/2020 14/02/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto la divulgación de la 
información clasificada revelaría el 
estado de fuerza de esta Institución, 

menoscabando o limitando la capacidad 
de las Autoridades Universitarias para la 

atención de incidentes que, 
eventualmente, podrían poner en riesgo 

la seguridad de la comunidad 
universitaria y personas externas que 

transiten por el campus de C.U, en 
particular en las áreas comunes.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento 
de personas dedicadas a la comisión de conductas 
ilícitas, éstas podrían orquestar ataques frontales 

en contra de los aparatos tecnológicos de 
referencia con la intención de afectar su 

funcionamiento, o bien, con el propósito de inhibir 
su desempeño a fin de perpetrar actos contrarios a 

la legislación universitaria o al derecho positivo 
mexicano.

En otras palabras, las personas que realizan 
conductas contrarias a derecho podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar uno de los 
objetivos primordiales de la DGAPSU, a saber, la 
prevención y atención de riesgos que pudieran 

afectar la integridad y seguridad de la comunidad 
universitaria y otras personas.

Completa Completa 14/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Análisis, Protección y 

Seguridad Universitaria

DGPPC_SI_ 
F6440000001720.

número de “videocámaras de 
videovigilancia que en toda 

Ciudad Universitaria” [punto 1]; 
de “cámaras de video que se 
han instalado en toda Ciudad 

Universitaria del 2006 a la 
fecha. Por año, nombre del 
lugar donde se encuentran” 

[punto 2]; de “cámaras 
descompuestas en Ciudad 
Universitaria  y las causas” 

[punto 5]; de “personas [que] 
monitorean las videocámaras 

que están en Ciudad 
Universitaria” [punto 7]; de 

“centros de monitoreo de las 
instalaciones hay” [punto 8]; de 
“personal de vigilancia de C.U.” 

[punto 11], de “vehículos 
destinados para sus labores” 
[punto 12]; y “cuáles son sus 

herramientas de trabajo” 

solicitud de 
Acceso

5 14/02/2020 14/02/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto la divulgación de la 
información clasificada revelaría el 
estado de fuerza de esta Institución, 

menoscabando o limitando la capacidad 
de las Autoridades Universitarias para la 

atención de incidentes que, 
eventualmente, podrían poner en riesgo 

la seguridad de la comunidad 
universitaria y personas externas que 

transiten por el campus de C.U, en 
particular en las áreas comunes.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento 
de personas dedicadas a la comisión de conductas 
ilícitas, éstas podrían orquestar ataques frontales 

en contra de los aparatos tecnológicos de 
referencia con la intención de afectar su 

funcionamiento, o bien, con el propósito de inhibir 
su desempeño a fin de perpetrar actos contrarios a 

la legislación universitaria o al derecho positivo 
mexicano.

En otras palabras, las personas que realizan 
conductas contrarias a derecho podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar uno de los 
objetivos primordiales de la DGAPSU, a saber, la 
prevención y atención de riesgos que pudieran 

afectar la integridad y seguridad de la comunidad 
universitaria y otras personas.

Completa Completa 14/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección General de 
Análisis, Protección y 

Seguridad Universitaria

DGAPSU_SI_ 
F6440000001820.

“número de cámaras de 
seguridad instaladas en Ciudad 
Universitaria. Desglosadas por 

año” [Requerimiento 1] y la 
cantidad de “cámaras de 

seguridad descompuestas en 
Ciudad Universitaria.” 

[Requerimiento 2].

Solicitud de 
Acceso

5 14/02/2020 14/02/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto la divulgación de la 
información clasificada revelaría el 
estado de fuerza de esta Institución, 

menoscabando o limitando la capacidad 
de las Autoridades Universitarias para la 

atención de incidentes que, 
eventualmente, podrían poner en riesgo 

la seguridad de la comunidad 
universitaria y personas externas que 

transiten por el campus de C.U, en 
particular en las áreas comunes.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento 
de personas dedicadas a la comisión de conductas 
ilícitas, éstas podrían orquestar ataques frontales 

en contra de los aparatos tecnológicos de 
referencia con la intención de afectar su 

funcionamiento, o bien, con el propósito de inhibir 
su desempeño a fin de perpetrar actos contrarios a 

la legislación universitaria o al derecho positivo 
mexicano.

En otras palabras, las personas que realizan 
conductas contrarias a derecho podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar uno de los 
objetivos primordiales de la DGAPSU, a saber, la 
prevención y atención de riesgos que pudieran 

afectar la integridad y seguridad de la comunidad 
universitaria y otras personas.

Completa Completa 14/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Personal

F6440000008420. Talones de pago.
Solicitud de 

Acceso
5 25/02/2020 25/02/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 

dedicadas a la seguridad de esta 
Universidad, así como la de sus familiares, 

lo que a su vez puede mermar la 
capacidad con que cuenta la Universidad 

pues de atentarse en contra de dichas 
personas se generaría una omisión o 

exceso en su actuar poniendo en riesgo a 
la comunidad universitaria.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento 
de personas dedicadas a la comisión de conductas 
ilícitas, éstas podrían orquestar ataques frontales 
en contra de personas dedicadas a la seguridad de 

esta Universidad, y, en consecuencia, las pondría en 
riesgo al hacerlas identificables, lo cual iría en 

detenimiento de su bienestar y el de sus familias, e 
incluso del debido ejercicio de sus funciones.

Parcial

Cargo, el 
código 

programátic
o, el ramo y 

la 
pagaduría 

de los 
talones de 

pago 
entregados 
en versión 

publica

25/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Personal

F6440000008520, 
F6440000008620, 
F6440000008720, 
F6440000008820.

Talones de pago.
Solicitud de 

Acceso
5 25/02/2020 25/02/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 

dedicadas a la seguridad de esta 
Universidad, así como la de sus familiares, 

lo que a su vez puede mermar la 
capacidad con que cuenta la Universidad 

pues de atentarse en contra de dichas 
personas se generaría una omisión o 

exceso en su actuar poniendo en riesgo a 
la comunidad universitaria.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento 
de personas dedicadas a la comisión de conductas 
ilícitas, éstas podrían orquestar ataques frontales 
en contra de personas dedicadas a la seguridad de 

esta Universidad, y, en consecuencia, las pondría en 
riesgo al hacerlas identificables, lo cual iría en 

detenimiento de su bienestar y el de sus familias, e 
incluso del debido ejercicio de sus funciones.

Parcial

Cargo, el 
código 

programátic
o, el ramo y 

la 
pagaduría 

de los 
talones de 

pago 
entregados 
en versión 

publica

25/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Personal

F6440000009020, 
F6440000009120, 
F6440000009220, 
F6440000009320, 
F6440000009420 y 
F6440000009520.

Talones de pago.
Solicitud de 

Acceso
5 25/02/2020 25/02/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 

dedicadas a la seguridad de esta 
Universidad, así como la de sus familiares, 

lo que a su vez puede mermar la 
capacidad con que cuenta la Universidad 

pues de atentarse en contra de dichas 
personas se generaría una omisión o 

exceso en su actuar poniendo en riesgo a 
la comunidad universitaria.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento 
de personas dedicadas a la comisión de conductas 
ilícitas, éstas podrían orquestar ataques frontales 
en contra de personas dedicadas a la seguridad de 

esta Universidad, y, en consecuencia, las pondría en 
riesgo al hacerlas identificables, lo cual iría en 

detenimiento de su bienestar y el de sus familias, e 
incluso del debido ejercicio de sus funciones.

Parcial

Cargo, el 
código 

programátic
o, el ramo y 

la 
pagaduría 

de los 
talones de 

pago 
entregados 
en versión 

publica

25/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección General de 
Servicios Generales y 

Movilidad

Oficios: 
DGSGM/SS/CEC/07

92/2017, 
DGSGM/UA/0974/2

017, DGPO-
DEA/0483/10398/2

018 y 
DGSGM/UA/0153/2

020.

Gestiones para modificación de 
plazas y estructuras 

administrativas  (documentos 
que obran dentro de un 

expediente seguido en forma 
de juicio).

Solicitud de 
Acceso

5 28/02/2020 28/02/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de un  juicio  en trámite, se 

considera que la publicidad de dicha 
información  podría vulnerar la 

conducción del juicio , ya que cualquier 
persona podría tener acceso a la 

información relativa al Juicio   y con ello 
se afectaría al interés público, por lo que 
se considera que el riesgo de que podría 

traer la divulgación de la demanda es 
mayor que el interés público de que se 

difunda por lo que se considera que debe 
prevalecer la reserva de la información. 
Pues resulta el medio menos restrictivo 

disponible para evitar un perjuicio al 
interés público.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un Juicio en trámite, por lo que no ha causado 

estado. En ese sentido al proporcionar la 
información requerida se afectaría los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, vulnerando la 
conducción del juicio, lo que supera el interés de 

difundir la información.

Completa Completa 28/02/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Unidad de 
Transparencia

Documento de 
seguridad de datos 

personales del 
Sistema de Gestión 
de Datos Personales 

de la Unidad de 
Transparencia.

Análisis de riesgos de la Unidad 
de Transparencia y Políticas de 

respaldo de la Unidad de 
Transparencia.

Solicitud de 
Acceso

5 13/03/2020 13/03/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información reservada al público 
en general, se facilitaría la vulneración a los 

sistemas de datos personales en posesión del área 
universitaria y con ello se podrían obtener los datos 
personales que se encuentran resguardados por el 

área, permitiendo la perpetración de actos 
tendientes a afectar su integridad física y social, así 
como un riego identificable, ya que se pondría en 
riesgo sui vida, a partir de la realización de actos 

perniciosos en su contra o de sus afines, lo que ira 
en perjuicio de la seguridad de las personas cuyos 

datos personales están bajo resguardo del área 
universitaria.

Parcial
Anexo 4 y 

Políticas de 
Respaldo.

13/03/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Unidad de 
Transparencia

Documento de 
seguridad de datos 

personales del 
Sistema de Gestión 
de Datos Personales 

de la Unidad de 
Transparencia.

Análisis de brecha. Plan de 
Trabajo.

Solicitud de 
Acceso

5 20/03/2020 20/03/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información reservada al público 
en general, se facilitaría la vulneración a los 

sistemas de datos personales en posesión del área 
universitaria y con ello se podrían obtener los datos 
personales que se encuentran resguardados por el 

área, permitiendo la perpetración de actos 
tendientes a afectar su integridad física y social, así 
como un riego identificable, ya que se pondría en 
riesgo sui vida, a partir de la realización de actos 

perniciosos en su contra o de sus afines, lo que ira 
en perjuicio de la seguridad de las personas cuyos 

datos personales están bajo resguardo del área 
universitaria.

Parcial
Análisis de 

brecha. Plan 
de Trabajo

20/03/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Servicios Generales y 

Movilidad

Oficio 
DGSGM/UA/0155/2
020, formas únicas y 
contratos, asi como 

solicitudes de 
autorización de 

tiempo 
extraordinario, las 
solicitudes de pago 

de tiempo 
extraordinario, las 

relaciones de 
Consulta de pago de 
tiempo extra de la 
quincena 201901 a 

la quincena 201924, 
así como las 
relaciones de 
tiempo extra, 

domingos, días 
festivos y prima 

dominical (personal 
de Confianza, 
funcionarios y 

académicos), las 
solicitudes de 

autorización de día 
festivo y solicitudes 

Gestiones relacionadas con la 
asistencia, horario laboral y 

tiempo extraordinario. 

Solicitud de 
Acceso

5 20/03/2020 20/03/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de un  juicio  en trámite, se 

considera que la publicidad de dicha 
información  podría vulnerar la 

conducción del juicio , ya que cualquier 
persona podría tener acceso a la 

información relativa al Juicio   y con ello 
se afectaría al interés público, por lo que 
se considera que el riesgo de que podría 

traer la divulgación de la demanda es 
mayor que el interés público de que se 

difunda por lo que se considera que debe 
prevalecer la reserva de la información. 
Pues resulta el medio menos restrictivo 

disponible para evitar un perjuicio al 
interés público.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un Juicio en trámite, por lo que no ha causado 

estado. En ese sentido al proporcionar la 
información requerida se afectaría los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, vulnerando la 
conducción del juicio, lo que supera el interés de 

difundir la información.

Completa Completa 20/03/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección General de 
Asuntos Jurídicos

DGAJ-SAI-34920.
Información relacionada con 
una investigación ministerial.

Solicitud de 
Acceso

5 20/03/2020 20/03/2025

Artículos 113, fracción XII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XII, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que se encuentre 

contenida dentro de las investigaciones 
de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, en 

el caso en concreto, la información 
solicitada forma parte de una carpeta de 

investigación, que se encuentra pendiente 
de una resolución definitiva.

De difundirse la información requerida, se afectaría 
la investigación ministerial y repercutiría en los 
indicios para el esclarecimiento de los hechos, 

afectando la decisión del ejercicio o no de la acción 
penal, además, se obstruiría la prevención o 

persecución de un probable delito.

Completa Completa 20/03/2020 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

419/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

443/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

446/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

451/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

457/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

457/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

457/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

457/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

472/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

473/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

477/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

521/18
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

537/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

548/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

576/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

581/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

582/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

588/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

590/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

591/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

592/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

592/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

593/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

595/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

596/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

597/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

600/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

604/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

615/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

620/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

621/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

625/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

632/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

640/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

641/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

645/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

646/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

648/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

665/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

667/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

670/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

674/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

675/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

685/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

688/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

691/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

692/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

696/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

697/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

700/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

700/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

704/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

712/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

713/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

717/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

724/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

725/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

726/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

729/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

732/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

737/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

738/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

740/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

743/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

744/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

748/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
añoTa
bla1[
@[Pla
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reserv
a]:[Fu
ndam
ento 

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

753/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

754/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

759/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

763/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

764/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

766/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

767/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

773/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

773/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

773/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

783/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

786/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

787/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

790/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

791/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

794/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

795/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

799/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

801/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

802/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

803/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

804/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

807/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

809/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

810/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

811/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

813/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

814/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

817/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

818/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

819/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

820/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

821/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

822/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

823/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

824/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

825/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

830/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

832/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

833/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

834/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

835/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

836/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

837/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

840/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

841/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

844/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

846/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

848/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

848/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

850/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

852/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

853/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

854/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

856/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

858/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

861/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

861/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

861/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

863/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

864/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

865/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

866/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

867/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

867/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

868/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

871/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

872/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

874/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

875/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

876/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

877/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

878/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

879/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

885/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

885/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

887/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

888/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

888/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

890/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

890/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

890/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

890/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

890/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

890/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

895/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

899/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

904/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

909/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

910/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

911/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

912/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No



Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

913/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Unidad para la Atención 
de Denuncias de la 

Oficina de la Abogacía 
General

915/19
Denuncias por acoso sexual, 

hostigamiento sexual y 
violencia de género

Solicitud de 
Acceso

3 
años

03/07/2020 03/07/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Los documentos solicitados están 
vinculadas a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse los documentos relacionados con 
procedimientos internos seguidos en forma de 

juicio, se vulneraria la conducción de los 
procedimientos, pues los mismos no han causado 

estado.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

CTUNAM/102/2020 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
5 

años
03/07/2020 03/07/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de un  juicio  en trámite, se 

considera que la publicidad de dicha 
información  podría vulnerar la 

conducción del juicio , ya que cualquier 
persona podría tener acceso a la 

información relativa al Juicio   y con ello 
se afectaría al interés público, por lo que 
se considera que el riesgo de que podría 
traer la divulgación de la información es 
mayor que el interés público de que se 

difunda por lo que se considera que debe 
prevalecer la reserva de la información. 
Pues resulta el medio menos restrictivo 

disponible para evitar un perjuicio al 
interés público. 

La información solicitada y reservada forma parte 
de un Juicio  en trámite, por lo que no ha causado 

estado. En ese sentido al proporcionar la 
información requerida  se afectaría los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, vulnerando la 
conducción del juicio, lo que supera el interés de 

difundir la información. 

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

CTUNAM/110/2020 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
5 

años 
03/07/2020 03/07/2025

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información es parte de un 
procedimiento deliberativo que no ha 

adquirido firmeza.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un proceso deliberativo que aún no ha adquirido 

firmeza, por lo que su difusión puede llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo 

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

CTUNAM/111/2020 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
5 

años
03/07/2020 03/07/2025

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información es parte de un 
procedimiento deliberativo que no ha 

adquirido firmeza.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un proceso deliberativo que aún no ha adquirido 

firmeza, por lo que su difusión puede llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo 

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Escuela Nacional de 
Artes Cinematográficas

RESOLUCIÓN 
CTUNAM/119/20   

FOLIO 
6440000254219

Proyecto de Investigación del 
Sistema Dolby Atmos

Resolución de 
autoridad 

competente 
RRA/00423/2

0

2 
años

03/07/2020 03/07/2022

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información forma parte de un proceso 
de toma de decisión y cuya divulgación 

inhibiría ese proceso o lesionaría su 
terminación.

La difusión de la información sin que se haya 
emitido una evaluación definitiva, podría afectar el 

avance del proyecto y traer como consecuencia 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo.

Completa N/A 03/07/2020 Clasificado No

Coordinación de 
Humanidades

F6440000056920
CTUNAM/137/2020

Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
5 

años
09/10/2020 09/10/2025

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información es parte de un 
procedimiento deliberativo que no ha 

adquirido firmeza.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un proceso deliberativo que aún no ha adquirido 

firmeza, por lo que su difusión puede llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo 

Completa N/A 09/10/2020 Clasificado No

Facultad de Artes y 
Diseño

Solicitud 72420 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
3 

años
09/10/2020 09/10/2023

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información es parte de un 
procedimiento deliberativo que no ha 

adquirido firmeza.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un proceso deliberativo que aún no ha adquirido 

firmeza, por lo que su difusión puede llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo 

Completa N/A 09/10/2020 Clasificado No

Facultad de Artes y 
Diseño

Solicitud 72520 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
3 

años
09/10/2020 09/10/2023

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información es parte de un 
procedimiento deliberativo que no ha 

adquirido firmeza.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un proceso deliberativo que aún no ha adquirido 

firmeza, por lo que su difusión puede llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo 

Completa N/A 09/10/2020 Clasificado No

Facultad de Artes y 
Diseño

Solicitud 72620 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
3 

años
09/10/2020 09/10/2023

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información es parte de un 
procedimiento deliberativo que no ha 

adquirido firmeza.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un proceso deliberativo que aún no ha adquirido 

firmeza, por lo que su difusión puede llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo 

Completa N/A 09/10/2020 Clasificado No



Facultad de Artes y 
Diseño

Solicitud 72720 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso
3 

años
09/10/2020 09/10/2023

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información es parte de un 
procedimiento deliberativo que no ha 

adquirido firmeza.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un proceso deliberativo que aún no ha adquirido 

firmeza, por lo que su difusión puede llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo 

Completa N/A 09/10/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Incorporación y 

Revalidación de Estudios
CTUNAM/157/2020

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

23/10/2020 23/10/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 23/10/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Administración Escolar

Solicitud de Acceso 
a la Información con 

Folio 
6440000099720 
(Reportes SMTP 

MUA O SIMILARES)

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

23/10/2020 23/10/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 23/10/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos

DGAJ-SAI-100320
Información relacionada con 

juicios en trámite
Solicitud de 

Acceso
5 

años
23/10/2020 23/10/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de expedientes judiciales en 

trámite, se considera que la publicidad de 
dicha información  podría vulnerar la 

conducción del procedimiento , ya que 
cualquier persona podría tener acceso a 
la información relativa a los expedientes 

judiciales  y con ello se afectaría al interés 
público, por lo que se considera que el 

riesgo de que podría traer la divulgación 
de la demanda es mayor que el interés 
público de que se difunda por lo que se 

considera que debe prevalecer la reserva 
de la información. Pues resulta el medio 
menos restrictivo disponible para evitar 

un perjuicio al interés público.

La información solicitada y reservada forma parte 
de diversos procesos judiciales en trámite, por lo 

que no ha causado estado. En ese sentido al 
proporcionar la información requerida se afectaría 

los principios de legalidad y seguridad jurídica, 
vulnerando la conducción de los juicios, lo que 

supera el interés de difundir la información.

Parcial

La 
concernient

e al 
apartado B, 
numerales 
1, 2 y 3 del 

oficio 
DGAJ/SP/D
CS/3257/20

20.

23/10/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos

DGAJ-SAI-100320
Información relacionada con 

personas que recibieron  
gratificación por jubilación

Solicitud de 
Acceso

3 
años

23/10/2020 23/10/2023

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundir la información cuya reserva se propone, 
se revelaría la identidad de las personas que 
obtuvieron una cantidad por diferencias de 

gratificación por jubilación, los cual podría en 
riesgo su seguridad, integridad física, patrimonio e 

inclusive su vida, así como la de las personas 
relacionadas con su entorno (familiar y/o laboral), 
pues al relacionar la identidad de dichas personas 

con los montos que les fueron otorgados, dicha 
información podría ser empleada por personas que 

realizan conductas contrarias a derecho y 
perpetrarse conductas ilícitas en contra de los 
titulares de la información o de las personas 

relacionadas con su entorno.

Parcial

La 
concernient

e al 
apartado B, 
numerales 4 

y 5 del 
oficio 

DGAJ/SP/D
CS/3257/20

20.

23/10/2020 Clasificado No



Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

CTUNAM/167/2020
Información relacionada con 

incendio el la Facultad de 
Estudios Superiores Acatlán 

Solicitud de 
Acceso

5 
años

30/10/2020 30/10/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 

forma parte de una causa penal en 
trámite, se considera que la publicidad de 

dicha información  podría vulnerar la 
conducción del procedimiento , ya que 

cualquier persona podría tener acceso a 
la información relativa a la causa penal  y 

con ello se afectaría al interés público, 
por lo que se considera que el riesgo de 

que podría traer la divulgación de la 
demanda es mayor que el interés público 
de que se difunda por lo que se considera 

que debe prevalecer la reserva de la 
información. Pues resulta el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un 
perjuicio al interés público.

La información solicitada y reservada forma parte 
de una causa penal en trámite, por lo que no ha 

causado estado. En ese sentido al proporcionar la 
información requerida se afectaría los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, vulnerando la 
conducción del juicio, lo que supera el interés de 

difundir la información.

Completa N/A 30/10/2020 Clasificado No

Escuela Nacional de 
Lenguas, Lingüística y 

Traducción

FOLIO:6440000107
120

Examen de admisión a carrera 
de Lingüística

Solicitud de 
Acceso

5 
años

30/10/2020 30/10/2025

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información solicitada, afectaría la 
efectividad de las evaluaciones, ya que los 
candidatos participantes conocerían con 

anticipación el contenido de las pruebas. Además, 
constituye un elemento de la evaluación, que 

conjuntamente con el análisis que se efectúa, sirven 
para deliberar y tomar decisiones respecto a la 

procedencia de la designación.

Completa N/A 30/10/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Asuntos del Personal 

Académico

Documento de 
solicitud y 

aprobación del 
proyecto PAPIME 
PE105218. Con el 

nombre de: 
Innovación y 

Proyecto PAPIME
Solicitud de 

Acceso
1 

años
06/11/2020 06/11/2021

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La información forma parte de un proceso 
de toma de decisión y cuya divulgación 

inhibiría ese proceso o lesionaría su 
terminación.

La difusión de la información sin que se haya 
emitido una evaluación definitiva, podría afectar el 

avance del proyecto y traer como consecuencia 
interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los asuntos 
sometidos al proceso deliberativo.

Completa N/A 06/11/2020 Clasificado No

Facultad de Derecho
Remisión Tribunal 

Universitario

Documentos de estudiantes 
remitidos al Tribunal 

Universitario

Solicitud de 
Acceso

5 
años

13/11/2020 13/11/2025

Artículos 113, fracción X, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción X, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
X, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción X, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que afecte los derechos 
del debido proceso,  por lo que al no tener 

certeza si la información solicitada es 
conocida por la contraparte, podría 

afectar alguna de las garantías del debido 
proceso, por lo que se considera que el 

riesgo de que podría traer la divulgación 
de la información es mayor que el interés 

público de que se difunda por lo que se 
considera que debe prevalecer la reserva 
de la información. Pues resulta el medio 
menos restrictivo disponible para evitar 

un perjuicio al interés público.

De divulgarse la información solicitada, esta casa
de Estudios podría afectar las garantías del debido
proceso de ambas partes, ya que se podría revelar
la existencia de este previo a que haya sido
notificado incluso al grado de que la resolución que
se adopte pueda ser invalidada de pleno derecho.

Completa N/A 13/11/2020 Clasificado No

Facultad de Derecho
Remisión Tribunal 

Universitario

Documentos de estudiantes 
remitidos al Tribunal 

Universitario

Solicitud de 
Acceso

5 
años

13/11/2020 13/11/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

La información es parte de un 
procedimiento administrativo 

materialmente jurisdiccional que 
actualmente se encuentran en trámite. La 

información forma parte de un 
procedimiento de evaluación académica

La difusión de la información afectaría la 
conducción del procedimiento administrativo, 

hasta en tanto no se dicte la resolución definitiva. 
La difusión de la información podría actualizar un 

daño presente, probable y específico a los 
participantes al darse a conocer aspectos 

personales de valoración académica

Completa N/A 13/11/2020 Clasificado No

 Facultad de Ciencias

1.- R-19/259                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
2.- R-19/260                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
3.- R-19/276                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
4.- R-19/370                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
5.- R-20/028                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
6.- R-20/035                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
7.- R-20/099

Documentos de estudiantes 
remitidos al Tribunal 

Universitario

Solicitud de 
Acceso

5 
años

13/11/2020 13/11/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

La información es parte de un 
procedimiento administrativo 

materialmente jurisdiccional que 
actualmente se encuentran en trámite. La 

información forma parte de un 
procedimiento de evaluación académica

La difusión de la información afectaría la 
conducción del procedimiento administrativo, 

hasta en tanto no se dicte la resolución definitiva. 
La difusión de la información podría actualizar un 

daño presente, probable y específico a los 
participantes al darse a conocer aspectos 

personales de valoración académica

Completa N/A 13/11/2020 Clasificado No

Facultad de Derecho
Formatos de 

exámenes 
extraordinarios

Exámenes extraordinarios
Solicitud de 

Acceso
5 

años
20/11/2020 20/11/2025

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información solicitada, afectaría la 
efectividad de las evaluaciones, ya que los 
candidatos participantes conocerían con 

anticipación el contenido de las pruebas. Además, 
constituye un elemento de la evaluación, que 

conjuntamente con el análisis que se efectúa, sirven 
para deliberar y tomar decisiones respecto a la 

procedencia de la designación.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No



Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000099620

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000099720

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000099820

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000099920

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100020

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No



Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100120

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100220

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100320

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100420

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100520

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No



Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100720

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100820

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000100920

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio 
6440000101020

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

20/11/2020 20/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 20/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Obras y Conservación

Solicitud de Acceso 
a la Información con 

Folio 
6440000100720

En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

27/11/2020 27/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 27/11/2020 Clasificado No



Dirección General de 
Presupuesto

Solicitud F100820
En relación con la información 
relativa a LOS REPORTES SMTP 

MUA O SIMILARES

Solicitud de 
Acceso

5 
años

27/11/2020 27/11/2025

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información solicitada, se faltaría a 
los principios de licitud, finalidad, lealtad y 

consentimiento, al hacer públicos datos que pueden 
poner en riesgo la información personal bajo 

resguardo de esta Universidad en forma 
injustificada y al margen de la legalidad. Lo 

anterior, toda vez que mediante la información 
contenida en los metadatos solicitados, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el área 
universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad, entre otros, lo que 

constituye un riesgo a su seguridad.

Completa N/A 27/11/2020 Clasificado No

Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales 

Expedientes de 
Remisiones 

conforme a artículo 
95 del EPA

Documentos de estudiantes 
remitidos al Tribunal 

Universitario

Solicitud de 
Acceso

5 
años

27/11/2020 27/11/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 

La información forma parte de un 
procedimiento administrativo 
materialmente jurisdiccional

La difusión de la información afectaría la 
conducción del procedimiento administrativo 

materialmente jurisdiccional, hasta en tanto no se 
dicte la resolución definitiva

Completa N/A 27/11/2020 Clasificado No

Dirección General de la 
Escuela Nacional 

Preparatoria

OFICIOS 
ENP/P8/270/2019 y 

ENP/P8/67/2020

Documentos de estudiantes 
remitidos al Tribunal 

Universitario

Solicitud de 
Acceso

5 
años

27/11/2020 27/11/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 

La información forma parte de un 
procedimiento administrativo 
materialmente jurisdiccional

La difusión de la información afectaría la 
conducción del procedimiento administrativo 

materialmente jurisdiccional, hasta en tanto no se 
dicte la resolución definitiva

Completa N/A 27/11/2020 Clasificado No

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos

DGAJ-SAI-127120
Información relativa a 

controversia entre UNAM y BE 
GRAND

Solicitud de 
Acceso

5 
años

27/11/2020 27/11/2025

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de un juicio en trámite, se 
considera que la publicidad de dicha 

información  podría vulnerar la 
conducción del juicio , ya que cualquier 

persona podría tener acceso a la 
información relativa a los expedientes 

judiciales  y con ello se afectaría al interés 
público, por lo que se considera que el 

riesgo de que podría traer la divulgación 
de la demanda es mayor que el interés 
público de que se difunda por lo que se 

considera que debe prevalecer la reserva 
de la información. Pues resulta el medio 
menos restrictivo disponible para evitar 

un perjuicio al interés público.

La información solicitada y reservada forma parte 
de un juicio en trámite, por lo que no ha causado 

estado. En ese sentido al proporcionar la 
información requerida se afectaría los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, vulnerando la 
conducción de los juicios, lo que supera el interés 

de difundir la información.

Completa N/A 27/11/2020 Clasificado No

Facultad de Medicina.
UNA:11C.3/417-

13"2021"/1

INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
LA SÍNTESIS DEL PROYECTO 

"MODELO PREDICTIVO-
DISCRIMINATORIO 
MULTIVARIADO DE 

RENDIMIENTO ACADÉMICA EN 
ESTUDIANTES DE LA 

LICENCIATURA DE MÉDICO 
CIRUJANO"

Solicitud de 
Acceso.

3 
Años.

12/02/2021 12/02/2024

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

Su divulgación revelaría la información 
que forma parte estricta y guarda 

relación directa con el proceso de toma 
de decisión y cuya difusión inhibiría ese 

proceso o lesionaría su terminación. 

Difundir la información relativa a la síntesis del 
Proyecto PAPIIT IN309920 denominado “Modelo 

Predictivo-Discriminatorio Multivariado de 
Rendimiento Académico en Estudiantes de la 

Licenciatura de Médico Cirujano. Un Estudio Mixto 
Longitudinal”, afectaría el desarrollo del proceso 
deliberativo de mérito, dado que su publicidad 
daría a conocer información que se encuentra 

directamente relacionada con la toma de 
decisiones por parte de los funcionarios 

universitarios competentes, una vez que evalúen y 
aprueben los resultados de la investigación, pues a 
partir de la información contenida la misma como 

lo es el objetivo general, las metas, el diseño 
experimental, así como la metodología cuantitativa 

y cualitativa, se determinará si se cumplieron los 
objetivos y resultados planteados en el proyecto en 

cuestión

Completa. Completa. 12/02/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Derecho.
Exámenes 

extraordinarios 
2015-2020 Inglés 6

Preguntas y respuestas 
exámenes extraordinarios 2015-

2020

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de 

Inglés 6  de los años 2015 a 2020, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha 

información es reutilizable, por lo que distintas 
personas conocerían con anticipación su contenido, 

obteniendo una ventaja frente a otras personas 
sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación 
no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 

conocer dicha información implica una afectación a 
un proceso deliberativo, al permitir conocer los 

parámetros y términos específicos de evaluaciones 
futuras que se lleven a cabo con base en tal 

información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa. 12/02/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de Derecho.
Exámenes 

extraordinarios 
2015-2020 Inglés 5

Preguntas y respuestas 
exámenes extraordinarios 2015-

2021

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de 

Inglés 5  de los años 2015 a 2020, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha 

información es reutilizable, por lo que distintas 
personas conocerían con anticipación su contenido, 

obteniendo una ventaja frente a otras personas 
sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación 
no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 

conocer dicha información implica una afectación a 
un proceso deliberativo, al permitir conocer los 

parámetros y términos específicos de evaluaciones 
futuras que se lleven a cabo con base en tal 

información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa. 12/02/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Derecho.
Exámenes 

extraordinarios 
2015-2020 Inglés 4

Preguntas y respuestas 
exámenes extraordinarios 2015-

2022

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de 

Inglés 4  de los años 2015 a 2020, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha 

información es reutilizable, por lo que distintas 
personas conocerían con anticipación su contenido, 

obteniendo una ventaja frente a otras personas 
sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación 
no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 

conocer dicha información implica una afectación a 
un proceso deliberativo, al permitir conocer los 

parámetros y términos específicos de evaluaciones 
futuras que se lleven a cabo con base en tal 

información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa. 12/02/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Derecho.
Exámenes 

extraordinarios 
2015-2020 Inglés 3

Preguntas y respuestas 
exámenes extraordinarios 2015-

2023

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de 

Inglés 3  de los años 2015 a 2020, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha 

información es reutilizable, por lo que distintas 
personas conocerían con anticipación su contenido, 

obteniendo una ventaja frente a otras personas 
sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación 
no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 

conocer dicha información implica una afectación a 
un proceso deliberativo, al permitir conocer los 

parámetros y términos específicos de evaluaciones 
futuras que se lleven a cabo con base en tal 

información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa. 12/02/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Derecho.
Exámenes 

extraordinarios 
2015-2020 Inglés 2

Preguntas y respuestas 
exámenes extraordinarios 2015-

2024

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de 

Inglés 2  de los años 2015 a 2020, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha 

información es reutilizable, por lo que distintas 
personas conocerían con anticipación su contenido, 

obteniendo una ventaja frente a otras personas 
sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación 
no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 

conocer dicha información implica una afectación a 
un proceso deliberativo, al permitir conocer los 

parámetros y términos específicos de evaluaciones 
futuras que se lleven a cabo con base en tal 

información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa. 12/02/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Derecho.
Exámenes 

extraordinarios 
2015-2020 Inglés 1

Preguntas y respuestas 
exámenes extraordinarios 2015-

2025

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de 

Inglés 1  de los años 2015 a 2020, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha 

información es reutilizable, por lo que distintas 
personas conocerían con anticipación su contenido, 

obteniendo una ventaja frente a otras personas 
sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación 
no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 

conocer dicha información implica una afectación a 
un proceso deliberativo, al permitir conocer los 

parámetros y términos específicos de evaluaciones 
futuras que se lleven a cabo con base en tal 

información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa. 12/02/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de Artes y 
Diseño.

Solicitud 17121. Concursos de oposición.
Solicitud de 

Acceso.
3 

Años.
12/03/2021 12/03/2024

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Proporcionar la información requerida sin que la 
decisión adoptada haya causado estado, vulneraría 

el proceso deliberativo y, en consecuencia, la 
determinación final, pues al divulgar la información 

se privaría de sentido establecer los mecanismos 
para seleccionar a las personas más aptas para 

ocupar un puesto como personal académico de esta 
Institución, a partir de un análisis que traiga como 
consecuencia una decisión imparcial tomada por 

los diferentes integrantes de los cuerpos colegiados 
que intervienen en las distintas etapas de los 

concursos de oposición de la Universidad. 

Completa. Completa. 12/03/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Artes y 
Diseño.

Solicitud 19921. Concursos de oposición.
Solicitud de 

Acceso.
3 

Años.
12/03/2021 12/03/2024

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Proporcionar la información requerida sin que la 
decisión adoptada haya causado estado, vulneraría 

el proceso deliberativo y, en consecuencia, la 
determinación final, pues al divulgar la información 

se privaría de sentido establecer los mecanismos 
para seleccionar a las personas más aptas para 

ocupar un puesto como personal académico de esta 
Institución, a partir de un análisis que traiga como 
consecuencia una decisión imparcial tomada por 

los diferentes integrantes de los cuerpos colegiados 
que intervienen en las distintas etapas de los 

concursos de oposición de la Universidad. 

Parcial.

Video de la 
sesión 

1/2021 de 
fecha 2 de 
febrero de 
2021 en lo 
relativo a 

los 
concursos 

de 
oposición 

con 
números de 

registro 

12/03/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de la 
Escuela Nacional 

Colegio de Ciencias y 
Humanidades.

CTUNAM/076/2021 Concursos de oposición.
Solicitud de 

Acceso.
5 

Años.
19/03/2021 19/03/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información propuesta a clasificación de 
reserva, relacionada con el Concurso de Oposición 

Abierto para ocupar dos plazas de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de Tiempo Completo lnterino 
en el Área de Ciencias Experimentales (asignaturas 
Biología I a VI), del plantel Azcapotzalco implica dar 

a conocer los insumos informativos que 
sustentaron el dictamen emitido por la Comisión 

Dictaminadora y su ratificación por parte del 
Consejo Técnico, lo cual podría afectar el proceso 

deliberativo, toda vez que aún no se emite la 
decisión definitiva y se facilitarían injerencias 

externas que podrían afectar la imparcialidad en la 
toma de decisiones por parte de los miembros de la 

Comisión Especial.

Completa. Completa. 19/03/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Responsabilidades, 
Inconformidades, 
Quejas y Registro 

Patrimonial. 

Resolución dictada 
en el expediente 
administrativo 
PARA/04/2019

Responsabilidades 
administrativas

Solicitud de 
Acceso.

2 
Años.

24/03/2021 24/03/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 

no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de expedientes judiciales en 

trámite, se considera que la publicidad de 
dicha información  podría vulnerar la 

conducción del procedimiento , ya que 
cualquier persona podría tener acceso a 
la información relativa a los expedientes 

judiciales  y con ello se afectaría al interés 
público, por lo que se considera que el 

riesgo de que podría traer la divulgación 
de la demanda es mayor que el interés 
público de que se difunda por lo que se 

considera que debe prevalecer la reserva 
de la información. Pues resulta el medio 
menos restrictivo disponible para evitar 

un perjuicio al interés público.

De difundirse la información requerida por el 
solicitante, se afectaría la conducción del juicio de 

nulidad, mismo que a la fecha se encuentran en 
trámite, hasta en tanto se dicte la resolución que 

ponga fin al mismo y ésta quede firme.

Completa. Completa. 24/03/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Personal.

F6440000100920

Documentos y mensajes 
enviados por e-mail y recibidos, 

así mismo los reportes SMTP 
MUA O similares, de como 
labora la UNAM durante el 

Covid-19.

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

26/03/2021 26/03/2026

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información relativa los metadatos 
SMTP, MUA y similares al público en general, se 

faltaría a los principios de licitud, finalidad, lealtad 
y consentimiento, al hacer públicos datos que 

pueden poner en riesgo la información personal 
bajo resguardo de esta Universidad en forma 

injustificada. Lo anterior, toda vez que mediante la 
información contenida en los metadatos, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de 

los mecanismos de seguridad adoptados por el Área 
Universitaria, en detrimento de los sistemas de 

datos personales con que cuenta y de quienes son 
titulares de los mismos, pues quedarían expuestos a 

la perpetración de actos perniciosos tendientes a 
afectar su integridad física y social, tales como la 
suplantación de su identidad mediante medios 

electrónicos u otro tipo de ataques informáticos, lo 
que constituye un riesgo a su seguridad.

Completa. Completa. 26/03/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Tribunal Universitario.

R-19/146, R-19/147, 
R-19/150, R-19/154, 
R-19/157, R-19/158, 
R-19/179, R-19/180, 
R-19/192, R-19/210, 
R-19/216, R-19/224, 
R-19/225, R-19/230, 
R-19/235, R-19/237, 
R-19/238, R-19/242, 
R-19/245, R-19/246, 
R-19/247, R-19/248, 
R-19/252, R-19/253, 
R-19/254, R-19/255, 
R-19/256, R-19/257, 
R-19/258, R-19/261, 
R-19/262, R-19/265, 
R-19/267, R-19/270, 
R-19/271, R-19/272, 
R-19/277, R-19/279, 
R-19/280, R-19/281, 
R-19/282, R-19/283, 
R-19/284, R-19/285, 

Disciplina.
Solicitud de 

Acceso.
2 

Años.
26/03/2021 26/03/2023

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Los documentos solicitados están 
vinculados a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse la información requerida por el 
solicitante, se afectaría la conducción de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio, hasta en tanto se dicte las resoluciones al 
respecto y las mismas queden firmes. Lo anterior, 

ya que la difusión de tal información podría 
interferir con la emisión de una resolución 

imparcial y vulneraría el legal desarrollo de los 
procedimientos o recursos que los interesados aún 

pudieran tener a su alcance como medios de 
defensa.

Completa. Completa. 26/03/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Universidad Abierta, 

Innovación Educativa y 
Educación a Distancia.

RESOLUCIÓN: 
CTUNAM/105/2021

BASE DE PREGUNTAS 
UTILIZADAS EN TODAS LAS 

VERSIONES DE LOS EXÁMENES 
DE ADMISIÓN A LICENCIATURA 

DEL 2010 AL 2015, DE LAS 4 
ÁREAS DE ESTUDIO.

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

16/04/2021 16/04/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, la 
base de preguntas de los exámenes de ingreso a 

nivel superior licenciatura en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha 

información es reutilizable, por lo que distintas 
personas conocerían con anticipación su contenido, 

obteniendo una ventaja frente a otras personas 
sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación 
no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 

conocer dicha información implica una afectación a 
un proceso deliberativo, al permitir conocer los 

parámetros y términos específicos de evaluaciones 
futuras que se lleven a cabo con base en tal 

información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de conocimientos.

Completa. Completa. 16/04/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela Nacional de 
Enfermeria y 
Obstetricia.

FED/CDMX/SZS/000
2958/2020

Denuncias en tramite por robo
Solicitud de 

Acceso.
5 

Años.
23/04/2021 23/04/2026

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

La difusión del nombre, el cargo y/o la categoría, el 
número de empleado y los horarios de las personas 

que desempeñan actividades de seguridad y 
vigilancia en el Área Universitaria, las pondrían en 
riesgo, en perjuicio de su bienestar e incluso el de 

sus familias, al exponerlas a conductas que 
pudieran incidir en el debido ejercicio de sus 

funciones, en detrimento de la seguridad de la 
comunidad universitaria y la de las personas que 

acudan a las instalaciones del Área Universitaria o 
transiten por las mismas.

Parcial.

El nombre, 
el cargo y/o 
la categoría, 

el número 
de 

empleado y 
los horarios 

de las 
personas 

que 
desempeña

n 
actividades 

de 
seguridad y 
vigilancia 

y la 
ubicación 

de la 
cámara de 
video del 

Sistema de 
Seguridad y 
Vigilancia.

23/04/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Auditoria Interna.
Folio 

6440000051821

Documentación referente a la 
última auditoría realizada en la 

Escuela Nacional de Estudios 
Superiores, Unidad Morelia.

Solicitud de 
Acceso.

3 
Años.

30/04/2021 30/04/2024

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información requerida, esto es, la 
información contenida en la auditoría A011/2019-

AR-A1 y la auditoría de seguimiento S070/2019-SE-
A1 puede afectar el correcto desarrollo del proceso 

deliberativo que se lleva a cabo por la Auditoría 
Interna de este sujeto obligado.Lo anterior, en 
virtud de que al dar a conocer la información 
generada hasta el momento, sin que se haya 

emitido la resolución definitiva, cualquier persona 
podría emplear la misma para influir en las 

decisiones que aún se encuentran pendientes de 
tomar, con ello se arriesga la legalidad, seguridad 

jurídica e imparcialidad de las acciones de 
supervisión por parte de la Auditoría Interna.

Completa. Completa. 30/04/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Unidad de 
Transparencia.

Documento de 
Seguridad de la 

Unidad de 
Transparencia 

(Sistema de Gestión 
de Seguridad de 

Datos Personales)

"Análisis de riesgos", "Análisis 
de brecha", "Plan de Trabajo" y  

"Políticas de respaldo"  del 
Documento de Seguridad de la 

Unidad de Transparencia.

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

07/05/2021 07/05/2026

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

La difusión de la información representa un riesgo 
real, demostrable e identificable, en tanto que se 
facilitaría la vulneración de los sistemas de datos 

personales en posesión del Área Universitaria y con 
ello se favorecería la perpetración de actos 

tendientes a afectar la integridad de los titulares de 
la información; dado que grupos que operan al 

margen de la legalidad podrían aprovechar dichos 
datos para la realización de actos perniciosos en su 

contra o de sus afines.Además de lo anterior, se 
afectarían los esfuerzos y tareas que realiza el Área 

Universitaria en beneficio de la protección de los 
datos personales que tiene bajo su resguardo y con 
ello, se vulneraria la seguridad y protección de los 

titulares de los mismos. 

Completa. Completa. 07/05/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de Derecho.
Expedientes toma 
de instalaciones

Documentos Toma de 
instalaciones

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

14/05/2021 14/05/2026

Artículos 113, fracción XII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XII, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
XII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que se encuentre 

contenida dentro de las investigaciones 
de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, en 

el caso en concreto, la información 
solicitada forma parte de una carpeta de 

investigación, que se encuentra pendiente 
de una resolución definitiva.

De divulgarse la información relativa al acta de 
hechos, a los oficios generados y a la denuncia 

presentada ante el Ministerio Público Federal por 
hechos posiblemente constitutivos de delitos, se 

revelarían datos vinculados con las investigaciones 
realizadas por dicha Autoridad, lo que podría 

afectar o entorpecer sus actividades, al otorgar a 
personas distintas a las partes acceso a información 

proporcionada por este sujeto obligado para 
contribuir al esclarecimiento de los hechos y, 

consecuentemente, podrían verse afectadas las 
determinaciones que en su momento adopte la 

Autoridad Ministerial Federal sobre el ejercicio o no 
de la acción penal, la formulación de la acusación 

en contra de las personas involucradas, así como la 
reparación del daño. Lo anterior, en todo caso 
repercutiría en el interés que tiene este sujeto 

obligado, así como la sociedad en general, de que 
se procure justicia por los actos posiblemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio del 
patrimonio de esta Casa de Estudios, máxime si se 

considera que el mismo se integra por distintos 
bienes adquiridos con los recursos públicos que le 

son otorgados a través de su presupuesto.

Completa. Completa. 14/05/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos.

DGAJ-SAI-49621
Solicitud de Acceso a la 

Información.
Solicitud de 

Acceso.
3 

Años.
14/05/2021 14/05/2024

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse los nombres, firmas y categorías de 
las personas que obtuvieron una cantidad por 
concepto de gratificación por liquidación, se 

pondría en riesgo su seguridad, salud, e inclusive la 
vida de sus titulares, así como de las personas 

relacionadas con su entorno (familiar y/o laboral), 
exponiéndolos a la comisión de conductas ilícitas. 

Parcial.

Nombres, 
firmas y 

categorías 
de las 

personas 
que 

obtuvieron 
una 

cantidad 
por 

concepto de 
gratificació

n por 
liquidación 
contenidos 

en  seis 
cheques y 

seis oficios.

14/05/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de 
Personal.

F6440000043721 Renuncias Voluntarias.
Solicitud de 

Acceso.
3 

Años.
21/05/2021 21/05/2024

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse el nombre, la firma, el nombramiento 
y el número de expediente de las personas físicas 

que obtuvieron una cantidad por concepto de 
gratificación por renuncia voluntaria, se pondría en 
riesgo la seguridad, integridad física, patrimonio e 

inclusive la vida de sus titulares, así como de las 
personas relacionadas con su entorno (familiar y/o 
laboral), exponiéndolos a la comisión de conductas 

ilícitas. 

Parcial.

El nombre, 
la firma, el 
nombramie

nto y el 
número de 
expediente 

de las 
personas 

físicas que 
obtuvieron 

una 
cantidad 

por 
concepto de 
gratificació

n por 
renuncia 

voluntaria.

21/05/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección General de 
Computo y de 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación.

Folio 
6440000049721

Mecanismo de auditoría, 
interior o exterior, que asegure 

el cumplimiento de los 
estándares establecidos 

mediante el SGSI.

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

28/05/2021 28/05/2026

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información relativa al instrumento 
que contiene la auditoría practicada al Área 

Universitaria, se faltaría a los principios de licitud, 
finalidad, lealtad y consentimiento, al hacer 

públicos datos que pueden poner en riesgo la 
información personal bajo resguardo de esta 

Universidad, en forma injustificada y al margen de 
la legalidad. Lo anterior, toda vez que mediante la 

información contenida en el instrumento que 
contiene la auditoría, se podría obtener 

información sobre las posibles vulnerabilidades de 
los mecanismos de seguridad adoptados por el Área 

Universitaria, en detrimento de los sistemas de 
datos personales con que cuenta y, en última 

instancia, de quienes son titulares de dichos datos, 
pues quedarían expuestos a la perpetración de 

actos perniciosos tendientes a afectar su 
integridad, tales como la suplantación de su 

identidad u otro tipo de ataques informáticos, lo 
que constituye un riesgo a su seguridad.

Completa. Completa. 28/05/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y 

Humanidades 
Azcapotzalco.

CTUNAM/159/2021
Planos de la colocación de las 
cámaras, botones de pánico y 

DVR de las cámaras

Solicitud de 
Acceso.

5 
Años.

28/05/2021 28/05/2026

Artículos 113, fracción V, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el 
caso en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

La difusión de los planos solicitados revelaría 
información vinculada con la capacidad de reacción 
y de captación de imágenes en tiempo real con que 
cuenta el Área Universitaria para mantener la paz y 

el orden en sus instalaciones, lo que podría ser 
aprovechado por grupos delictivos para elaborar 
estrategias que les faciliten la ejecución de actos 
ilícitos en contra de la comunidad universitaria y 

personas que acudan o transiten por las 
instalaciones del Área Universitaria, en franco 

perjuicio de su seguridad e inclusive, de su vida y 
salud.

Completa. Completa. 28/05/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de la 
Escuela Nacional 

Colegio de Ciencias y 
Humanidades.

CTUNAM/174/2021 Concurso de oposición
Solicitud de 

Acceso.
5 

Años.
04/06/2021 04/06/2026

Artículo 113, fracción VIII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 

fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información propuesta a clasificación de 
reserva, relacionada con el Concurso de Oposición 

Abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
carrera Asociado “B” de tiempo completo, interino, 
en el Área Histórico-Social (asignatura de Ciencias 
Políticas y Sociales I y II), con número de registro 

62528-32 del plantel Azcapotzalco, implicaría dar a 
conocer las opiniones, recomendaciones y puntos 

de vista que sustentaron el dictamen emitido por la 
Comisión Dictaminadora, lo que podría afectar el 
proceso deliberativo toda vez que aún no se emite 

la decisión definitiva, por estar pendiente la 
reposición del Concurso. Lo anterior, en virtud de 

que de divulgar dicha información se daría a 
conocer de manera indirecta, lo resuelto hasta el 
momento, sin que haya emitido una resolución 
definitiva, dando la posibilidad de influir en las 

decisiones que puedan tomarse a futuro, lo cual 
pone en riesgo la legalidad, seguridad jurídica e 

imparcialidad del Concurso de Oposición Abierto.

Completa. Completa. 04/06/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección General de la 
Escuela Nacional 

Colegio de Ciencias y 
Humanidades.

CTUNAM/174/2021 Denuncia penal
Solicitud de 

Acceso.
5 

Años.
04/06/2021 04/06/2026

Artículos 113, fracción XII, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, 

fracción XII, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
XII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que se encuentre 

contenida dentro de las investigaciones 
de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, en 

el caso en concreto, la información 
solicitada forma parte de una carpeta de 

investigación, que se encuentra pendiente 
de una resolución definitiva.

De divulgarse la información relativa a la denuncia 
presentada ante el Ministerio Público Federal por 
hechos posiblemente constitutivos de delitos, se 

revelarían datos vinculados con las investigaciones 
realizadas por dicha Autoridad, lo que podría 

afectar o entorpecer sus actividades, al otorgar a 
personas distintas a las partes acceso a información 

proporcionada por este sujeto obligado para 
contribuir al esclarecimiento de los hechos y, 

consecuentemente, podrían verse afectadas las 
determinaciones que en su momento adopte la 

Autoridad Ministerial Federal sobre el ejercicio o no 
de la acción penal, la formulación de la acusación 

en contra de las personas involucradas, así como la 
reparación del daño. Lo anterior, en todo caso 
repercutiría en el interés que tiene este sujeto 

obligado, así como la sociedad en general, de que 
se procure justicia por los actos posiblemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio del 
patrimonio de esta Casa de Estudios, máxime si se 

considera que el mismo se integra por distintos 
bienes adquiridos con los recursos públicos que le 

son otorgados a través de su presupuesto.

Completa. Completa. 04/06/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Tribunal Universitario. R-20/080. Disciplina.
Solicitud de 

Acceso.
1 Año. 25/06/2021 25/06/2022

Artículos 113, fracción XI, de 
la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, 

fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Los documentos solicitados están 
vinculados a un procedimiento 

sancionatorio en trámite ante las 
autoridades administrativas de la UNAM, 
por lo que la información solicitada forma 
parte de las constancias que deberán ser 
valoradas por la instancia resolutoria al 

momento de dictar un fallo.

De difundirse la información requerida por la 
persona solicitante, se afectaría la conducción de 

un procedimiento administrativo seguido en forma 
de juicio, el cual aún no ha causado estado. Lo 
anterior, ya que aún se encuentra pendiente la 

notificación de la resolución dictada y, en su caso, 
la interposición de algún medio de impugnación por 

parte de la persona interesada, por lo cual la 
difusión de la información podría interferir con la 
conducción de dicho procedimiento, pues se vería 

afectada la legalidad del mismo.

Completa. Completa. 25/06/2021 Clasificado. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A


